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NOTA DE PRENSA 
 

La Oficina en Valencia de Acaip (Agrupación de los Cuerpos de 
la Administración de Instituciones Penitenciarias), sindicato mayoritario 
en el ámbito penitenciario, por medio del presente desea hacerles llegar 
el siguiente Comunicado: 
 

El número de internos en el 
E.P. Valencia se incrementa 
en más de un 6% en menos 

de 2 meses del año 2013. 
  

Picassent absorbe el 80% del 
incremento de presos en la 

Comunidad Valenciana 
 
 Desde el 28 de Diciembre de 2012, la población del Centro se ha 
incrementado en 139 internos, llegando a alcanzar los 2426, frente a los 
2287 existentes en aquella fecha. Ese incremento supone un 6,08% 
(según los últimos datos disponibles de fecha 15 de Febrero de 2013). 
 
 En el mismo intervalo temporal el número de internos en las 
prisiones de la Comunidad Valenciana se ha incrementado en 174, lo 
que solamente supone un 2,40%. 
 
Es decir, casi el 80% del incremento de la población reclusa en la 
Comunidad en ese período ha sido absorbido por el E.P. Valencia. 
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 En esos casi 2 meses, hay numerosos centros penitenciarios 
donde la población interna ha descendido en torno a un 3%. 
  
En estos momentos el 4,13% de los internos de las prisiones españolas 
se encuentran en el centro de Picassent.   
 
 Pero esa cifra es todavía más significativa si la comparamos con 
Agosto del 2009 en la que el sistema penitenciario español se 
encontraba en sus máximos históricos, mientras que el E.P. Valencia 
ofrecía sus cifras más bajas de ocupación. En ese momento, la población 
de este centro penitenciario suponía el 3,39 % del total. 
 
 
Asimismo, en ese período de tiempo (2009-2013) en la Comunidad 
Valenciana la población se reclusa se ha reducido en 764 internos, 
mientras que en el E.P. Valencia se ha incrementado en 181 internos. 
 
Estos son los datos numéricos: 
 

 31/08/2009 1/01/2011 1/01/2012 28/12/2012 15/02/2013
Total 

Nacional 
(SGIP) 

 
66.132 

 
63.314 

 
59.967 

 
58.590 

 
58.747 

Total 
Comunidad 
Valenciana 

 
8.115 

 
7.750 

 
7.396 

 
7.177 

 
7.351 

E.P. 
Valencia 

2.245 2.311 2.320 2.287 2.426 

 
Resulta llamativo que el incremento, en lo que va de año 2013, no 

se debe a los presos preventivos a la espera de juicio que por razones 
judiciales deban permanecer en Valencia (su número sólo se ha 
incrementado en 9), sino que se trata de internos ya condenados, y que 
la Administración penitenciaria tiene capacidad para decidir en que 
centro cumplen su condena (este tipo de internos se ha incrementado 
en 130). 
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Estos máximos históricos de internos en el E.P. Valencia se 
producen en un época en la que la plantilla de trabajadores se 
encuentra en mínimos también históricos: no se cubren las bajas por 
jubilación o por fallecimiento, se crean puestos de trabajo de forma 
alegal, se dispone la prestación de servicio en otros que no figuran en el 
catálogo de puestos de trabajo del centro. 
El Establecimiento Penitenciario de Valencia es un centro de alta 
conflictividad, debido a que tiene varios módulos con internos de ese 
perfil, así, hay internos e internas clasificados en primer grado, internos e 
internas multirreincidentes e inadaptados, internos con problemas 
mentales, jóvenes… 
Sin embargo parece que aquí todo cabe, que no solo tenemos calidad, 
sino también cantidad. 
 
Solo hay dos explicaciones posibles para este incremento de internos: 
 
1/ Se mantiene la discriminación que tradicionalmente viene 
sufriendo el E.P. Valencia en comparación con otros centros, no 
repercutiéndose en él la bajada de internos que se ha producido en los 
últimos años a nivel nacional. (Hay centros que en los últimos años han 
visto reducida su población interna en más de un 36%) 
 
2/ Por parte de la Dirección de este Centro no se traslada a 
Madrid la problemática existente en el mismo, sino que se acepta 
todo lo que le llega, sin poner ningún tipo de reparos. 
 
Desde Acaip vamos a realizar todas las gestiones necesarias ante los 
distintos órganos de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias 
en Madrid para tratar de corregir esta problemática. Probablemente no 
sea tarea nuestra, pero dado que a nadie parece importarle, alguien ha 
de hacer algo por mejorar la situación del centro. 
 
Nota: El Total Nacional que aparece en la tabla anterior corresponde a los 83 Centros 
dependientes de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, y no incluye los 14 
dependientes de la Generalitat de Cataluña, que tiene competencias propias en la materia. 

 
 
 

Picassent, 20 de Febrero de 2013 


